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Diario Oficial de la Federación 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pasado 28 y 29 de diciembre de 2025 la 
Resolución Miscelanea Fiscal para 2026 y sus 
anexos, en la que se instrumentan los cambios 
insertados a la reforma al Código Fiscal de la 
Federación aplicables a partir del 01 de enero 
de 2026, por lo que se rescatan los siguientes 
puntos: 
 
En relación a los medios electrónicos y 
Restricción de Certificados, en específico a los 
artículos 17-F y 17-H Bis del Código Fiscal de 
la Federación se enfatiza en lo establecido en 
las Reglas 2.2.4. y 2.2.15 que Establecen los 
procedimientos para dejar sin efectos el CSD 
o restringir el uso de la e.firma, así como los 
mecanismos para que el contribuyente 
presente aclaraciones y subsane las 
irregularidades detectadas en términos del 
artículo 17-H Bis del CFF. 
 
En cuanto al Registro Federal de 
Contribuyentes se rescatan las siguientes 
reglas: 
 

- 2.4.17.: Detalla el procedimiento de 
validación de información cuando el 
SAT niega la inscripción en el RFC a 
personas morales por las causas 
señaladas en el artículo 27, apartado C, 
fracción XIV del CFF. 
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- 2.5.3. y 2.5.20.: Estas reglas señalan la cancelación en el RFC por defunción y la 
facultad de la autoridad para realizar la suspensión o disminución de obligaciones sin 
que medie aviso del contribuyente, cumpliendo con los supuestos del artículo 27 del 
CFF. 
 
En cuanto a las garantías del interés fiscal que se relaciona con el artículo 141 del 
Código Fiscal de la Federación, el cual establece un orden obligatorio para las 
garantías, permitiendo el uso de billetes de depósito, cartas de crédito y prendas o 
hipotecas, se rescatan las reglas 2.12.4. y 2.12.7., las cuales establecen las 
formalidades para el ofrecimiento de la garantía del interés fiscal y los requisitos de 
las instituciones emisoras de cartas de crédito, conforme al orden de prelación. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777217&fecha=28/12/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777477&fecha=29/12/2025#gsc.
tab=0 
 
 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Se publica el pasado 29 de diciembre de 2025, convocatoria  para la certificación en 
materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo. 
 
Fuente: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5777399&fecha=29/12/2025#gsc.
tab=0 
 
https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/certificacion-cnbv-en-materia-de-
pld-ft 
 

CRITERIOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Registro digital: 2031615 

Instancia: Pleno 

Duodécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: P./J. 8/2025 (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LAS PERSONAS DESCENDIENTES 
MAYORES DE EDAD QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 193, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL SOLICITAN LA DEVOLUCIÓN DE 
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LOS SALDOS ACUMULADOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE LA PERSONA 
TRABAJADORA FALLECIDA, NO NECESITAN ACREDITAR DEPENDENCIA 
ECONÓMICA. 

Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes sustentaron criterios 
contradictorios al analizar si las hijas e hijos mayores de edad que solicitan ser 
declarados beneficiarios conforme al mencionado artículo 193 deben acreditar la 
dependencia económica para solicitar la devolución de las aportaciones acumuladas 
en la cuenta individual de la persona trabajadora fallecida. Mientras que uno sostuvo 
que debían demostrarla en términos del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, 
los otros señalaron que no, en tanto que esa disposición sólo establece un orden de 
prelación. 

 

Criterio jurídico: La persona descendiente mayor de edad que solicita ser declarada 
como beneficiaria en términos del artículo 193, párrafo último, de la Ley del Seguro 
Social para solicitar la devolución de los montos acumulados en la cuenta individual 
de la persona trabajadora fallecida, no debe acreditar ser su dependiente económico.  

 

Justificación: Conforme a los artículos 169 y 193 de la Ley del Seguro Social las 
personas declaradas como beneficiarias tienen derecho a solicitar los saldos 
acumulados de la cuenta individual de la persona trabajadora fallecida. Por ese 
motivo, en caso de ser mayores de edad y no ser consideradas beneficiarias legales 
o sustitutas no requieren acreditar la dependencia económica, sino únicamente que 
no exista otra persona con mejor derecho conforme al orden de prelación previsto en 
el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. La falta de mención de dichos 
descendientes en ese numeral no implica su falta de reconocimiento como 
beneficiarios, tomando en consideración el derecho a la protección de la familia en 
igualdad de condiciones. Pero ello sólo ocurrirá siempre que no exista una persona 
que deba ser preferida por ser dependiente económico del titular de la cuenta 
individual y consecuentemente tener derecho a una pensión. 

PLENO. 

Contradicción de criterios 187/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, y el Pleno en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito. 6 de noviembre de 2025. Mayoría de ocho votos de las personas Ministras 
Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, 
Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Giovanni Azael Figueroa Mejía, 
quien anunció voto concurrente, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar 
Ortiz. Votó en contra Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: 
Lizbeth Berenice Montealegre Ramírez. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo 610/2018, el cual dio origen a la tesis aislada V.3o.C.T.15 
L (10a.), de rubro: "BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. EL 
ARTÍCULO 501, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL 
CONDICIONAR ESE RECONOCIMIENTO A QUE LOS HIJOS MAYORES DE 16 
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AÑOS CUENTEN CON UNA INCAPACIDAD DEL 50 % O MÁS, ANTE LA FALTA 
DE VIUDA, VIUDO O HIJOS MENORES DE ESA EDAD, VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de febrero de 2019 a las 10:03 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
63, Tomo II, febrero de 2019, página 2915, con número de registro digital: 2019172, 
y 

El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la contradicción de 
tesis 1/2017, el cual dio origen a la jurisprudencia PC.I.L. J/29 L (10a.), de rubro: 
"SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DEPENDENCIA ECONÓMICA NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO 
CORRESPONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO DE FALLECIMIENTO 
DEL TRABAJADOR TITULAR, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA 
ACREDITEN QUIENES ACUDEN A RECLAMARLA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de julio de 2017 a las 10:21 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 44, Tomo I, 
julio de 2017, página 852, con número de registro digital: 2014761, y 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al 
resolver el amparo directo 296/2024. 

 

El Tribunal Pleno, el nueve de diciembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 
8/2025 (12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de 
diciembre de dos mil veinticinco.  

 

Registro digital: 2031617 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: I.20o.A.8 A (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEBEN 
APLICAR E INTERPRETAR LAS CUESTIONES DE LEGALIDAD ORDINARIA SIN 
DESATENDER LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES, 
CON EL FIN DE ADOPTAR UNA SOLUCIÓN DEL CASO CONCRETO QUE 
PERMITA INCORPORAR, ARMONIZAR Y RESPETAR LOS DERECHOS 
HUMANOS APLICABLES. 

Hechos: Una persona ejerció la acción resarcitoria patrimonial por actividad 
administrativa irregular ante la Contraloría General de la Ciudad de México, porque 
el desbordamiento de un río originó diversos daños en el domicilio que habitaba. La 
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autoridad desechó la reclamación por notoriamente improcedente. Contra esa 
resolución la persona promovió juicio de nulidad y posteriormente interpuso recurso 
de apelación, en el cual el Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México argumentó que la causa del desbordamiento del río fue una 
precipitación pluvial extraordinaria de muy fuerte intensidad, lo cual constituía una 
eximente de responsabilidad para la actualización de la actividad administrativa 
irregular del Estado. Contra esa determinación la persona promovió amparo directo 
en el que argumentó que no se valoraron debidamente las pruebas que obran en 
autos y de las cuales se desprende que las autoridades de una Alcaldía incurrieron 
en omisiones sistemáticas e irregulares que influyeron en el desbordamiento del río 
y en los daños que afectaron su derecho a la vivienda. 

Criterio jurídico: Al analizar las pretensiones de la demanda de origen los órganos 
jurisdiccionales en sede administrativa deben aplicar e interpretar las cuestiones de 
legalidad ordinaria, sin desatender los mandatos de la Constitución General y de los 
tratados internacionales, de manera que la solución que adopten permita incorporar, 
armonizar y respetar los derechos humanos aplicables. 

 

Justificación: Del análisis sistemático de las tesis 1a. CXXXV/2015 (10a.) y 1a./J. 
37/2017 (10a.), de rubros: "CONSTITUCIÓN. SU CONCEPCIÓN COMO NORMA 
JURÍDICA." e "INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.", de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, deriva que la aplicación e interpretación de la legalidad 
ordinaria no debe ser indiferente y ajena a las normas constitucionales y 
convencionales, sino que debe integrarse, armonizarse e, incluso, ceder –cuando 
resulte imperativo– frente al contenido de los derechos humanos directamente 
aplicables. En ese sentido, si bien es verdad que en algunos casos la simple alusión 
genérica que hagan las partes a los derechos humanos y al principio pro persona no 
hace procedente en automático cualquier pretensión o prestación demandada, ello 
no conduce a determinar que sean irrelevantes o que se encuentren desvinculados 
de la legalidad ordinaria, como si se tratara de dos órdenes paralelos independientes, 
pues conforman un mismo orden jurídico que debe integrarse y retroalimentarse en 
forma sistémica, lo cual conlleva que las hipótesis normativas que prevén las 
pretensiones reclamadas adquieran un significado pleno, completo e integral, cuando 
se complementan y armonizan con los derechos humanos que efectivamente 
resulten aplicables. Ello implica que en muchas ocasiones sean determinantes para 
que el órgano jurisdiccional califique en forma válida las pretensiones de la demanda 
natural y sea posible la emisión de una resolución apegada a todo derecho vinculante 
en el caso concreto. Lo anterior, considerando que de acuerdo con el artículo 1o. de 
la Constitución General todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos constitucionales y convencionales, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 550/2024. Eugenia Trinidad Martínez Fernández. 9 de octubre de 
2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Fernando Silva García, 
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Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva García. 
Secretaria: Claudia Gabriela Guillén Elizondo. 

Amparo directo 231/2025. Asociación Mexicana de Terapia de Pareja, A.C. 13 de 
noviembre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Fernando 
Silva García, Mayra González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando 
Silva García. Secretaria: Lourdes Jimena Hernández Ornelas. 

Amparo directo 240/2025. Raquel Flor Guerrero Sandoval. 13 de noviembre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Fernando Silva García, Mayra 
González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva García. 
Secretario: Javier Herrera Palomares. 

Amparo directo 260/2025. Alicia Zepeda Walker. 13 de noviembre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Fernando Silva García, Mayra 
González Solís y Daniela Tejeda Hernández. Ponente: Fernando Silva García. 
Secretario: Javier Herrera Palomares. 

 

Registro digital: 2031618 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.16o.C.1 C (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Aislada 

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL (IMSS). ES IMPROCEDENTE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS EN EXCESO, AL CONSIDERARSE 
CONSUMIDOS IRREPARABLEMENTE. 

Hechos: En un juicio oral civil el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ejerció 
la acción de pago de lo indebido con motivo de los pagos en exceso que realizó por 
concepto de una pensión por vejez. El Juez natural condenó al demandado a la 
devolución de las cantidades entregadas. 

Criterio jurídico: Es improcedente la acción para solicitar la devolución de los pagos 
realizados en exceso con motivo de una pensión otorgada por el IMSS, al 
considerarse que dichos recursos fueron consumidos irreparablemente. 

Justificación: En la tesis aislada P. XXXVI/2013 (10a.), el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó que las jubilaciones, pensiones u otras formas de 
retiro gozan de las medidas protectoras del salario contenidas en el artículo 123, 
apartados A, fracción VIII y B, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues las prestaciones de seguridad social sustituyen al salario 
cuando la persona trabajadora ya no está laboralmente activa y los ingresos 
derivados de todos esos conceptos tienen por objeto satisfacer sus necesidades y 
las de su familia. Asimismo, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2011, la Primera 
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Sala del Alto Tribunal sostuvo que no procede la devolución de las cantidades 
descontadas al deudor por concepto de alimentos provisionales, aun cuando el 
acreedor no haya demostrado en el juicio la necesidad de recibirlas. Lo anterior, 
porque las cantidades entregadas han sido consumidas irreparablemente en 
satisfacer las necesidades del acreedor. En ese contexto, si los ingresos obtenidos 
por jubilación tienen como finalidad sufragar las exigencias alimentarias, las 
cantidades entregadas deben considerarse consumidas irreparablemente. 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 7/2025. Pascual Rosales Gómez. 25 de septiembre de 2025. 
Unanimidad de votos de las personas Magistradas Benito Arnulfo Zurita Infante y 
Víctor Hugo Solano Vera, así como de Rubén Benítez Hernández, secretario de 
tribunal en funciones de Magistrado. Ponente: Benito Arnulfo Zurita Infante. 
Secretario: Jesús Damián González Rivera. 

Nota: Las tesis aislada P. XXXVI/2013 (10a.) y de jurisprudencia 1a./J. 42/2011 
citadas, aparecen publicadas con los rubros: "SEGURIDAD SOCIAL. LAS 
JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS 
MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." y "ALIMENTOS 
PROVISIONALES. NO PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES 
DESCONTADAS AL DEUDOR, AUN CUANDO EL ACREEDOR NO DEMOSTRÓ 
EN EL JUICIO LA NECESIDAD DE RECIBIRLAS.", en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 63 
y Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 33, con números de 
registro digital: 2004106 y 161140, respectivamente. 

 

Compilación realizada por Mtra. Brenda Mariscal. 

 

Coordinador Mtro. Mario Camposllera García. 

 
Imagen: IS. Héctor Rayas.


